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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en 
. Q 0 L C T I K C S O F I C I A L E S se lian de mandar al Jefe Político res-

t i T 0 por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
racionados periódico». 
n (Hre/ orJende 6 de Abril de 1839.) 

Bu esta capital, llevado a domicilio, S'BO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre: IB al semestre, y ia-so por un año. 

Se admiten suscncioiies en Madrid, ea la Administración del Botan*, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcu.neute por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aat-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacloaal 
que dimane de las mismas; pero las de luleros particular pa-
garda 60 céntimos da peseta por cada linea de inserción* 

. l u m e n sue l to &• céntimos) d e peoetm. 

n\m OFICIAL 
PRESIDENCIA D£l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la R E I N A Regente 
(Q. D. G. ) y su Augusta Real Familia 
continüau ea el Real Sitiode Aranjuez sin 
novedad en su importante salud. 

CIVIL 
Presupuestos.—Circular. 

Como quiera que á pesar de lo preve
nido en circular de esto Gobierno, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 19 de Fe
brero úitimo, núm. 43, son muchos los 
Ayuntamientos de esta provincia que no 
han elevado á mi Autoridad los presu
puestos municipales ordinarios para el 
próximo ejercicio económico de 1887 á 88, 
á los efectos que determiua el art. 150 de 
la ley Municipal vigente, ho acordado 
excitar de nuevo el celo de las expresadas 
Corporaciones, para que antes del 31 del 
presente mes cumplau con uu servicio 
tto importante como el de que se trata; 
«ala inteligencia que de uo verificarlo 

les aplicaré el máximum de la multa 
«¡Halada en el art. 184 de la citada ley. 

Madrid 18 de Mayo de 18S7.=El Go
bernador, C. Ei Duque de Frías. 

res, de 13 a 14 años de edad, matada de 1 Madrid 12 de Mayo de 1887.= El 
la cruz, tiene un higo en lo alto de los 
ríñones, careta y retuerce un poco la 
pata derecha cuando anda. 

Madrid 18 de Mayo de 1887.=E1 Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

PROVINCIAL 

i-

Sección de Fomento.—'Negociado í . ° 
La Diputación provincial ha acorda

do contratar en pública subasta el aco
pio y machaqueo de 200 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 

Presidente, El Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Félix Martín Ber-
gauza. 

Modelo de proposeción. 

D. N. N., vecino de que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes cou arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para ia conservación del firme de la ca
rretera provincial do Algeto en el trozo 
comprendido entre la de Irún y el río 
Jarama, se compromete á tomar á su do la carretera provincial de Algete en 

el trozo comprendido entre la de Irún y J cargo dicho servicio, con estricta suje 
el río Jarama, con arreglo al presupuesto ! ción á las condiciones fijadas, por lacau 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
e*t» provincia, la Guardia civi l y demás 
dependientes do mi Autoridad, procede-

á la busca de tres caballerías mayo-
de la propiedad de Ramón Sauz y 

*e*min Martiu, vecinos de Fuente el Saz, 
|*Coya localidad han desaparecido aque-

lOSpcchando hayan sido robadas. 
8i fuesen habidas serán 

i y pliego de condiciones facultativas y 
j económicas, que se hallan do manifiesto 

en las oficinas de esta Corporación, sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 7 
í de Junio próximo venidero, á las once 

de la mañana, en la casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil ó del 
Dipotado provincial en quien al efecto 

j delegue y del que designe la Corpora-
! ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
i precios fijados en presupuesto, cuyo im-
' porte se calcula en 1.099 pesetas 40 cén-
! timos. 

La subasta se verificará por medio de 

tidad de.... 
(Aquí la proposicióu que se haga, ad

mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposicióu en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Dipotación provincial ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 2.402 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de los kiló
metros desde el 9 al 54 de la carretera 
provincial de Navalcarnero al límite de 
la provincia por Rozas de Puerto Real, 

pliegos cerrados, cu los que so incluirá I con arreglo al presupuesto y pliego de 
la proposición ajustada al modelo que á j condiciones facultativas y económicas, 

puestas a 
posición da la Autoridad eorespou-

dtetite, uaLdo cuenta á estas oficinas de 
^rgo. 

Señas de las caballerías. 
Una mn¡a\ ie ja , negra , alzada sobre 

toaren, r.lgo celada, desherrada de las 
P*Us. ' 

Una uiula pequeña , vie ja, negra , 

^ ' « e r rada le las cuatro extremidades, 
Junares blancos y cicatrices e n los 

j ^ l i n r e s , y U u a nube en el ojo i z -

i un¡i • g U a ( j e y media cuar-

•Csst.fc •, con lu:.aroa en les costilla-

¡ continuación se inserta, extendida en 
I papel sellado de una peseta, ó sea de 11.* 

clase, cou arreglo á lo que dispone la 
| Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 

así como la cédula personal del propo-
! nentc, y ei documento que acredite ha-
( bcr cousiguado en la Caja general de 

Depósitos ó en !a de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesta, ó 
sean 54 pesetas 97 céntimos en efectivo 
ó su equivalente eu efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El untador á quien fuere adjudicado 

que se hallan de manifiesto en las ofici
nas do esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 17 de 
Junio próximo venidero, h las ouce de la 
mañana, bajo la presideucia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quien al efecto delegue 
y del que designe ia Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 15.192 pesetas 65 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 

nente, y el documento quo acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
759 pesetas 63 céntimos en efectivo ó su 
equivaleute en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del día ea 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 1.519 pesetas 26 
céntimos. 

El importe á que ascicuda dicho ser
vicio, cou arreglo al resultado de la su
basta, so satisfará al contratista eu la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 12 de Mayo de 1887.=El Pre
sidente, El Marqués de Sardoal.= El Di
putado Secretario, Félix Martin Ber-
ganza. 

Modelo de proposición. 
D. N. N...., vecino de que habi

ta en..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 2.402 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de los kilóme- • 
tros desde el 9 al 54 de la carretera pro
vincial de Navalcarnero al límite de la 
provincia por Rozas de Puerto Real, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

e! remate ampliará dicha garantía ha«ta pliegos cerrados, en los que se incluirá 
el 10 por 100, ó sean 109 pesetas 94 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser-
cío, cou arreglo al resultado de la subas 

la proposición ajustada aj modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ósea de 11. a 

clase, con arreglo á lo que dispone la 

:. ta, se satisfará al contratista en la forma 1 Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
I que se fija en los pliegos de condiciones, j asi como I» cédula personal del propo-

L-. Diputación provincial, enterada de 
que en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes se han recibido 400 pares de 
botas para las acogidas, que en cumpli
miento do parte del legado hecho por el 
Sr. D. Francisco Maroto, ha entregado su 
viuda la Sra. Doña Lorenza Polo, ha 
acordado en sesión de 13 del actual que 
seden públicamente las gracias por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid y Mayo 16 de 18&7.=E1 Pre
sidente, l.l Marqués de Sardoal.= El 
Diputado Secretario, 'Mariano Guilléu. 
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ADI1MSTRACI0N DE COMUIBÜCIOXES Y RENTAS DE LA I'IIOVIXUA DE MADRID 

CUARTO TRIMESTRE DE 1886-87 

Esla Administración Ka resuello hacer publicas las advertencias siguientes, que se refieren á la cobranza en esta capital del cuarto trimestre de las contribuciones territorial é industrial 
1/ En cumplimiento de lo que dispone el art. 14 de la instrucción de 20 .le Mayo de 1884, respecto á ta cobranza en las capitales, y terminando el día 20 del corriente el período H¿ 

cobranza á domicilio, se concede el plazo hasta fio de mes, para que los contribuyentes que no hubieran aun satisfecho sus cuotas puedan verificarlo sin recargo en las oficinas de r* 
caudación; en la inteligencia de que éstas estarán abiertas para la cobranza de nueve á doce de la mañana y de dos a seis de la larde; y para conocimiento general ,se repite el estad¡ 
que expresa los barrios que comprende cada zona, con el nombre de los recaudadores y casa donde están establecidas sus oficinas. 

Zonas. 

1.» 
2.* 
3.» 
4.» 
6.* 
6.» 
7 * 
8.* 
9.» 
10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
13 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
Ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospic io . . . 
Ídem 
Buenavísta. 
Ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital. 
ídem 
Inc lusa . . . . 
ídem 
Latina 
Ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

A •.=11.", Leganilos, Bailen, Vergara y Platerías 
Amanicl, Conde Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez. Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz v Pozas 
Puerta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva .TT. 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia,"Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá. Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo y calle do Atocha 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias . 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajndores y Peñuelas... 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calalrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzuelay Puerta de Toledo 
Carretas. Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudios, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Pedro Mendieta (interino; 
D. Miguel G. Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano.. 
D. Andrés A . Umbert 
D. Benito Pérez 
O. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El misino 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Kmilto Molina 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Kamón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, nüm. 58. 
ídem, id. 
Abada, 25, principal. 
Leganitos, 58. 
Miíaneses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 23. 
Hortaleza, 41. 
ídem, 75, 2.° 
Huertas, 87, bajo. 
Ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado» / 
Ídem, id. 
Embajadores. 14. 
ídem, id. 
Oso, 13, 3.° izquierda, 
ídem, id. 
Mesón de Paredes. 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

2 * Toda queja contra los recaudadores de no haber llevado los recibos á domicilio, como de cualquier otra falla que deban producir los contribuyentes, la expondrán á esla oficina ó «1 
Sr Delegado del Banco de Espi.fia, Atocha, 32. principal derecha, en el plazo fijado hasta fin del corriente, para que sea corregida y enmendada inmediatamente; en la inteligencia de quo 
para atender reclamaciones producidas después de haber transcurrido dicho plazo, ha de preceder la constitución del depósito del importe del débito y recargos, según ordena el art. 2 • de 
la citada instrucción de 20 de Mayo de 1834. 

Madrid 13 de Mayo de 1837.=EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

Aranjuez. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
último. 

Sesión ordinaria del día 2 de Marzo de 1887. 

Se aprueba el acta de la anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados eu el 
mes de Febrero para sa publicación eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acuerda, eu vista de lo solicitado 
por el meritorio D. Enrique Valverde 
Otero, señalarlo eu concepto de Escri
biente auxiliar de la Secretaría el sueldo 
anual de 365 pesetas, que se consignarán 
en el próximo presupuesto municipal. 

Se da cuenta de haberse presentado 
nna sola proposición para el suministro 
de piedra con destino á la carretera de 
Toledo, suscrita por el vecino de esta lo
calidad D. Luis Jaime Jiménez, por la 
que ofrece suministrar 90 metros cúbicos 
de piedra, al precio de 3 pesetas 50 cénti
mos el metro, siendo do cuenta del Ayun
tamiento el acarreo desde el punto doude 
se encuentra ú dicha carretera, y creyén
dola aceptable el Ayuntamiento acordó 
por unanimidad admitirla. 

En la misma forma se acordó por una
nimidad se publiquen como definitivas 
las l i8t is de Compromisarios para Sena
dores antes dei día 8 del presente mes, 
con arreglo á la ley Electoral del Senado. 

Y por último, se aprueba la iuversióu 
de fondos para el preseuto mes, con arre
glo á los capítulos del presupuesto apro
bado. 

Sesión extraordinaria del día $ de Marzo 
de 1887. 

Se ocupa el Ayuntamiento de la revi

sión de los reemplazos anteriores é inci

dencias del reemplazo corr iente, hac i én 

dose las citaciones personales á los mó
jeos interesados. 

S«i'>»i ordinaria del día .9 de Marzo de 1S87. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda por unanimidad que la 

piedra adquirida de D. Luis Jaime Jimé 
ncz se vaya colocando desde el sitio 
donde se eucuentra á la carretera de To 
ledo, desde el muelle del ferrocarril al 
pucutecillo del Caz do las Aves, y que se 
haga saber por medio de edictos que to
dos los que tengan carros puedan proce
der á su acarreo, abonándose por cada 
metro cúbico que transporten una peseta. 

Se da cuenta asimismo de haberse di
vidido en 16 lotes el estiércol do la lim
pieza do calles, y del precio y plú-go de 
condiciones formado por la Comisión para 
sacarlo á subasta, acordándose por una
nimidad aprobarlo en todas sus partes, y 
que se anuncie la subasta para el día20 
de ios corrientes, de once á doce do su 
ina ñaca, comisionándose para queasista á 
la misma el Concejal D. Joaquín Muñoz. 

Se acuerda por unanimidad nombrar 
Escribiente de la Secretaria en la vacan
te de D. Carlos Fernández Santillana á 
D. Ildefonso Frutos y Contreras, á quien 
se le hará saber y previa expedición del 
oportuno titulo se le de posesióu de su 
cargo. 

Eu seguida se pusieron sobre la mesa 
las cuentas municipales del ejercicio eco
nómico de 1885-86. y conforme con el 
dictamen d<.l Sindico se lijan definitiva
mente dichas cuentas, acordándose pasen 
á la Junta municipal para su revisióu y 
censura. 

Visto y examinado por esto Ayunta
miento el proyecto del presupuesto mu
nicipal formado por la Comisión do so 
seno, nombrada al efecto para el ejercicio 
económico de 1887-88, y estimáudose 
conforme y arréglalo á las necesidades 
de esta población, se acordó se cxpor.ga 
al público por 15 días, y transcurridos 
que sean que sean sin haber reciama-
cióu, se someta á la discusión y votación 
defiuitiva de la Junta municipal. 

Se da cuenta de un expediente ins- | 
truído con motivo de una comparecencia I 
hecha por los vecinos de esta localidad I 
Domingo Alouso y Teodoro Santiago so
bre introducción por Rafael Peral de una 
partida de aceite, y en su vista se acordó 
por unanimidad á que en atención á que 
por parte de la Administración munici
pal de consumos se han cometido faltas 
en el cumplimiento de su deber, se les ¡ni 
ponga la concesión disciplinaria de una 
multa equivalente á 15 días do sueldo al 
Sr. Administrador, Interventor y cabo 
de consumos, y que se les haga saber que 
eu lo sucesivo cumplan estrictamente con 
las obligaciones abejas á su cargo, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se 
les separará de sus respectivos destinos. 

Y por último, se acordó por unanimi
dad se socorra de los fondos de Benefi
cencia á Juana Torrejóu, cou la suma de 
15 pesetas para atender á la lactancia de 
un niño, y que en lo sucesivo se la soco
rra con diez pesetas mensuales. 

Sesión ordinaria del día 16 de Marzo de 1887. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta de una comunicación al 

Sr. Administrador del cementerio, por la 
que manifieste haber concedido la pro
piedad de la sepultura nüm. 15, tramo 7 
del patio de propiedades á favor de Juana 
Montoya Malla é hijos, acordándose por 
unanimidad aprobarle, previo el pago de 
IOB derechos, y que se le expida el opor
tuno titulo de propiedad. 

Se acordó también por unanimidad 
satisfacer cou cargo á los'fnidos de Bene
ficencia la suma do 50 p-setas á Lino 
Conde y Carvajal para atender á los gas-
toa quo se le originen para tomar baños 
en Archena, con la condición precisa de 
que no so le entregue dicha cantidad 
It:t8ta el momento de emprender el viaje; 
y á Bernardo Barroso Sauz la de 10 pe
setas mensuales para atender á la lac-
taucia do una niña huérfana de madre. 

Sesión extraordinaria del día 20 de Mano 
de 1387. 

Se ocupa el Ayuntamiento en ver y 
fallar los expedicutes instruidos para 
justificar las exenciones de loa cuatro úl
timos reemplazos y de los del actual que 
quedaron pendientes. 

Sesión ordinaria del día 23 de M*no 
de 1887. 

So aprueba el acta de la anterior. 
Se da cuenta de haberse publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, co

rrespondiente al dia 16 de los corrientes, 
los cupos que han do regir en el próxi
mo ejercicio de 1887-88, por concepto de 
consumos y sal á esta población, y que 
se estaba en el caso de designar por sor
teo los contribuyentes que han de acor
dar con el Ayuntamiento el medio de cu
brir el encabezamiento de consumos, y 
previa discusión, se acordó por unanimi
dad se dividieran los contribuyentes en 
tres categorías, correspondiendo la pri
mera los qae lo son por territorial, la se
gunda los que lo son por industrial y en 
la tercera los que sólo contribuyen per 
consomos. Verificado dicho sorteo, dio 
el resultado siguiente: 

Primera categoría.—Contribuyentes 
%x>r territorial. 

D. Aquilino Asencio García. 
Alejandro Sánchez Bretaña. 
Beuito Sardinero Prado. 
Eugenio Cobiáu Rodríguez. 
Eusebio Jiméucz Velasco. 
Se'jínula categoría.—Oon trilt •/ >joxlt* 

por industrial. 

D. Justo López Perela. 
Domingo Ballesteros Pérez. 
Dionisio Ruiz Fernández. 
Arcacho Rodríguez Fernández. 
Luis Pastor Gómez. 

Tercera ca!cgoría.--Contri;jinjtnttt 
por consumos. 

D. Mateo Torrijos Hernández. 
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federico Quintas García. 
Calixto Martínez Espada. 
José Sánchez Ríos. 
Román Merino. 
12d segunda se acordó convocar á los 

(jos p f t r a e l d í a 2 7 d e l c o r r i e n t e » * , a 8 

f l c g ' a c ' |a noche, para acordar lo pro
n o ^ u 

Acto continuo se acordó por unaní-
dad se proceda n la formación del pa-

TÓÜ de cédulas personales, comisionando 
^ la distribución de las hojas á los 
g^ r ibiente8 de la Secretaría del Ayun
tamiento. 

ordinaria del día 29 de Marzo de 1887. 

«e aprueba el acta de la anterior. 
Kn seguida se manifestó por el señor 

presidente quo la convocatoria tenia por 
objeto acordar el medio de cubrir el en
cabezamiento de consumos. Abierta dis
ensión de cuál seria el medio más conve
niente, se acordó ¡ or unanimidad lo fuera 
la AJministración municipal. 

Al propio tiempo se acordó por uuaui-
jnidad que este acuerdo se ponga en co
nocimiento de la Administración Je Pro
piedades á Impuestos por medio de la 
oportuna certificación de este acta. 

Sítión extraordinaria del dia 30 de 
Marzo de Í887. 

Su aprueba el acta de la anterior. 
En seguida y previa convocatoria y 

citación personal de los interesados, se 
ocupó* el Ayuntamiento en incidencias de 
varios reemplazos. 

Acto continuo se acordó por unanimi
dad nombrar comisionado para que concu
rra con los mozos al juicio de exenciones 
ante la Excma. Comisión provincial á 
D. Manuel Alcalde y Cárdenas, Secreta
rio de este Ayuntamiento. 

Se da cuenta de haberse rematado los 
lotes del estiércol de la limpieza de calles 
por el tipo de su tasación, y se acuerda 
por unanimidad aprobar definitivamente 
el remate á favor de los que aparecen ha
ber hecho proposiciones, y que cumplan 
con las condiciones estipuladas. 

Se acordó tambión sin discusión y 
per unanimidad, se adquieran las palmas 
necesarias para la función del Domingo 
de Hamos. 

En la propia forma se acordó se pro
ceda al machaqueo de la piedra acopiada 
«a la carretera de Toledo, admitiéndose 
Jornaleros que quieran efectuarlo, pagán
doles por cada metro cubico á razón de 
'̂37, con la coudición de que la medición 

de la piedra serado cuenta del que la 
machaque. 

Se acordó también se dirija atenta 
^mnnic&eión a) Sr. Director de Comuni-
eacioiies, interesándole que la correspon
dencia 8»« reparta en las primeras horas 
«e la mañana. 

Y para que tenga lugar su inser 
Q e n el BOLETÍN OFICIAL de la proviu 

^»cl presente extracto, lo firmo con el 
5A - ^ c a ^ e e n Aranjuez á 
£ d « Abril de 1887.=V.° B . ° = E l Alcal-

• ^ L a c i o Manzauare8.=Mauuel Al 

Barajas. 

. Bajo los pliegos de condiciones, que se 
"^kü de mauifiesto en la Secretaria de 
^Ayuntamien to , el domingo 11 de 

tt|iio próximo y horu de laa doce de su 
^ a n a tendrán lugar en este Ayunta

d o las subastas del arriendo de los 
fechos de matadero y degüello d le re 

»*guas sobrantes y pesos y medidas 

para el próximo año económico de 1887 á 
1888. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

Barajas 9 de Mayo de 1887.=El Al
calde, Juan Julián. 

Cadalso. 

La matricula do subsidio industrial 
y de comercio para el ejercicio de 1887 
88, se halla terminada y expuesta al pu
blico, por espacio do 15 días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones pues pasado dicho plazo no 
será oída ninguna. 

Cadalso 9 de Mayo de 1887.=\il A l 
calde, R. Homero. 

Escorial. 

Se halla termiuado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 10 días, la ma
tricula de subsidio industrial y de comer
cio, formado por esta Alcaldía para el 
próximo ejercicio de 1887 á 88, á fin de 
que los interesados pueduu examinarlas 
y formular sus reclamaciones. 

Kscorial 12 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Valentín Azañedo. 

Oundnrrama. 

El padróu de cédulas personales 
para el próximo año económico de 1887 
á 88, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por térmiuo de ocho días, para 
oir reclamaciones; previniendo quo pa
sado dicho plazo no será atendida nin
guna. 

Guadarrama 10 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Cayetauo Gippini. 

Manzanares el Real. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento que presido ha acordado arren
dar en pública licitación los pastos de la 
Dehesa Colmenarejo para 500 cabezas de 
ganado lanar por 1.000 pesetas de tasación 
desde el día del arriendo hasta 30 de Sep
tiembre de este año; la subasta teudrá 
lugar en la (••••• Consistorial de esta villa 
el dia 28 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana con arreglo al pliego 
de condiciones, quese halla de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate. 

Manzanares el Real 10 de Mayo de 
1887.=E1 Alcalde, Rufino González. 

Nuevo Baastan. 

El día 22 del actual y hora de once á 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de los ramos 
comprendidos en la vigente instrucción 
con la facultad de la exclusiva bajo el 
pliego de condiciones, que estará de ma
nifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Nuevo Baztán 11 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Segundo Gil. 

Ril>atejada. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta do los 
derechos de consumo, cereales y sal 
para el próximo ejercicio de 1887 á 88, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado celebrar una segunda en igua
les términos que la anterior, pero admi
tiéndose posturas por los dos terceras 
partes del importo total del tipo del re
mate, el día 22 del actual. 

Lo que se anuncia al público por el 
presente llamando licitadores. 

Ribatejada 10 de Mayo de 1887. = El 
Alcalde, Jeróuimo Sauz. 

"R.it>atej acia. 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacaute la plaza de Veterinario 
de esta villa, á la cual vá unida la de 
inspección de carnes, dotada con 90 pe
setas, pagadas por trimestres de fondos 
muuicipales. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al-
calda eu término de 20 días, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL; transcurridos los cuales se 

proveerá. 
Ribatejada 15 de Mayo de 1887.=E1 

Alcalde, Jerónimo Sanz. 

Rozas de "Puerto Real. 

No habiundo habido licitadores en la 
primera subasta celebrada para el arrien
do de los derechos de consumo y cerea
les, con facultad de exclusiva y libre 
venta, el Ayuntamiento ha acordado 
señalar la segunda subasta, bajo el mis
mo tipo y condiciones, que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, cuya 
subasta tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales el dia 19 de Mayo, de diez á 
doce de su mañana. 

Rozas de Puerto Real 10 de Mayo 
de 1887.=E1 Alcaide. Faustino Sau-
gar.==El Secretario, Mariano Bravo. 

San Martín de la Vega. 

Loe apéndices al amillaramicuto que 
han de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año económico 
inmediato de 1887 á 1888, se halla ex
puesto al público por término do 10 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
el fin de que durante dicho plazo puedan 
producirso cuantas reclamaciones proce
dieren. 

San Martín de la Vega G de Mayo do 
1887.=E1 Alcalde, Victorio Chapado. 

San Martín de la Vog-a. 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico inmediato de 1887 á 
1888, se halla expuesto al público por 
término de diez días eu la Secretaria del 
Ayuntamiento, con el fin de que puedan 
presentarle durante dicho plazo las re
clamaciones procedentes. 

San Martin de la Vega 6 de Mayo do 
1887.=El Alcalde, Victorio Chapado. 

S a n S o h : i < ( i : í n <l<M<>«-¡ I * e y o s . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la iuspección de carnes 
de este Muuicipio, dotada con el sueldo 
anual do 180 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes la solicitarán presen
tando sus instan -¡as documentadas en 
esta Alcaldía, en térmiuo de 30 días desde 
desde la fecha. 

San Sebastiáu de los Reyes 14 de 
Mayo de 1887. = El Alcalde, Jenaro 
Gómez. 

Santorcaz. 

La matrícula del subsidio industrial 
de esta viha para el año de 1887 á 88, so 
halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría por término de seis días, para oír 
de agravios; pasado se remitirá ¿ la apro
bación superior. 

Sauturcaz 10 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Doroteo García. 

T o r r o l o d o n e s . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por el plazo de ocho días para 
oír reclamaciones, la matricula del subsi
dio industrial, que ha de regir en este 
distrito en el año ecouómico venidero de 
1887 á 1888; pasados los cuales no se ad
mitirá ningnua. 

Torrolodones 11 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Torrolodones. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico» en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones, el pa.lrón de cédulas 
personales de este distrito para ol año 
económico venidero de 1887 á 1888; pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Torrelodones 10 de Mayo de 1887.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Valdeiuaqueda. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para esta villa y año económico de 1887 
á 88, se halla termiuado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 dia?, para 
oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos. 

Valdemaqueda 8 de Mayo de 1887,= 
El Alcalde, Claudio Cabrero. 

Velilla de San Antonio. 

El apéndice al amillaramiento por las 
alteraciones de la riqueza territorial, cul
tivo y gauadería, ocurridas en este tér
mino municipal eu el presente ejercicio 
económico, base del repartimiento de la 
contribución que por dichos conceptos ha 
de regir eu el inmediato, se halla termi
nado y expuesto al público por térmiuo 
de ocho días, para que los contribuyentes 
de la misma, si lo juzgan conveniente, 
puedan examinarlo y reclamar de agravio 
si lo hubiere. 

La matricula de subsidio y el padrón 
de cé lulas personales de esta misma villa, 
que también ha de regir en el citado año 
de 1887 á 88, ae hallau igualmente con
cluidos y expuestos al público cou el 
mismo objeto y por el mismo plazo, que 
empezará á regir desde el día en que 
aparezca este anunc io en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia; en la inteligencia 
que pasado el cual no se admitirán re
clamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Locches y Ar-
ganda del Rey procurarán que este 
anuncio tenga la mayor publicidad en 
sus respectivas localidades. 

Velilla de San Antonio 7 Mayo de 
1887.=El Alcalde, Donato del Campo. 

Vil la del J*»x«ado. 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da eu pública subasta y por dos años, á 
contar desdo 1.a de Julio de 1887 á 30 de 
Junio de 1889, el Pontazgo de la Pedrera 
sobre el río Alberdu, en jurisdicción de 
Aldea del Fresno por 4.500 pesetas cada 
año; habiendo desiguado para el acto los 
días 13 y 28 de Junio próximo, do diez á 
doce de la mañana, eu laSalaCapitalar y 
ante el Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
dicho acto y hoy se eucuentra en la Se» 
cretaria municipal para todo el que quiera 
enterarse de su couteuido y tomar parte 
en la licitación. 

Villa del Prado á 11 de Mayo 3887.= 
Toiibio Valledor. 

Villa del Prado. 

El Ayuntamientodeeata vülaarrienda 
en pública subasta por todo el año econó-
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mico de 1887 á 88, la casa matadero,por 
la cantidad de 210 pesetas y bajo el plie
go de condicione?, que estará de manifies
to en el acto del remate y hoy se en
cuentra en la Secretaria para todo el que 
quiera enterarse de su contenido y tomar 
parte en el mismo, que tendrá lugar eu 
los días 19 y 26 de Junio próximo, de diez 
á doce de la mañana, en la Sala Capitu
lar y ante dicha Corporación municipal. 

Villa del Prado á 11 de Mayo de 
1887.=Toribio Valledor. 

Villalvilla. 

Con la competente autorización supe
rior, se subastau eu esta villa los ar-
tícu.oi de cousumo los de vino, aguar
diente, aceito y carnes de cerda á la ex
clusiva eu la venta al por menor, y los 
demás artículos á vouta libre, por todo 
el año ecouómico de 1887 á 88. 

£1 remate tendrá logar el día 29 del 
presente mes, á las doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial de esta villa. 

Lo que se auuncia al público llaman
do iicitadores. 

Vdlalvilla 12 de Mayo de 1887.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Hamos. 

P»0V1UE\CIAS J lÜ í lCULGS 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía goueral de Casti
lla ¡a Nueva; 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conce
den, por el prosente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Francisco Borja 
García, Abanderado que fué del disuelto 
batallón franco Voluntarios Guardias de 
la República, para que en el término de 
diez días, á contar desde su publicación, 
comparezca eu esta Fiscalía, costanilla 
de Pan A:idrés, núm. 10, segundo, con 
objeto de notificarle y cumplimentar una 
providencia recaída en los sumarios se
guidos al mismo por faltas de utensilio en 
el citado batallón. 

Madrid 12 de Mayo de 1887.=José 
Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayilón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Juan García Tapia, 
hijo de Román y de Leoucia, natural de 
Cabezón, en '.a provincia de Valladolid, de 
25 años, soitero, vendedor ambulante, 
qus vivió en la cade de la Solana, núme
ro 4, piso cuarto, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOI.BTIS OFICIAL de la provincia, com

parezca ante este Juzgado y Escribanía 
del quii refrendo para prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que 
se le sjgue por hurto; y se le apercibe 
que de uo comparecer será declarado re 

beldé y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares, y eucargo á los indi
viduos de la ronda judicial y Guardia 
civil, procedan á la busca del referido 
procesado, y si fuese habido le trasladen 
á la prisióu celular deteuido, comunicado 
y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 
1887.=Autonio Piuazo.=Antemí, Javier 
de Burgos. 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Doña Matilde Ro
dríguez Diez, que habitó eu la calle del 
Tribulete, núm. 7, piso principal, á fin 
de que dentro del término de cinco días, á 
contar desde el siguieute al de la publi
cación de este ejicto eu la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca cu dicho Juzgado y mi Es
cribanía durante las horas del despacho, 
para nombrar nuevo Procurador eu forma 
que la represente en la causa seguida 
a su instancia contra Eustasio Vázquez y 
Fernández por estafa, eu ateución á ha
ber desistido D. Juan Ayras García, que 
veuia representándola; bajo apercibimien
to que si uo lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1887.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Piuazo.= El actuario, Pedro 
Advincula Villarrubia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayl:ón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente, é ignorándose el pa
radero de D. José Muñoz é Iñíguez, na
tura de Sevilla, hijo de D. Manuel y de 
Doña Purificación, casado, agente de ne
gocios y do treinta y nueve años de edad, 
que habitó en la calle del Carmeu, nú
mero 20, piso tercero, y últimamente en 
la de San Bernardo, núm. 3, piso princi
pal, se le cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de quince días com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de los de 
instrucción de esta capital, calle de! Ge 
neral Castaños ó en la prisión celular, á 
¡as resultas de la causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo se ¡e declarará rebelde, y se dará á 
la fianza que tiene prestada de 2.000 pe
seta? en metálico la aplicacióu que de
termina el art. 535 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, usí civiles como militares, pro
cedan á su busc \ y captura á disposición 
de este Juzgado; haciéndose constar que 
dicho iuteresndo es alto, delgado, barba 
regular, osa bigote, y éste y el pelo cas
taño claros, y viste decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1887.=V.o B.°=Pinazo.= :El actuario, 
Juan Rodríguez. 

senté edicto al esposo de aquella D. Juan 
Estévez Merinero, para que dentro del 
término de diez díaB comparezca ante 
este Juzgado, á fin de serlo notificada 
una resolución recaída en dichos autos; 
apercibiéndole de que si pasado el referi
do término no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1887.=Angel 
Ramóu Herreros.=E1 Escribano, Matías 
Arauda. 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nicolás María de 
Ojeato, Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Centro de esta ca
pital, dictada en la causa criminal que se 
instruye por estufa contra Alejandro Fer-
uáudez Muñiz, se cita y llama á Raimun
do Diez de la Red, de 28 años de edad, 
soltero, empleado cesante, quo habitó en 
las calles de Amantel, núm. 8, cuarto ter
cero, y Venezuela, 4, tercero, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para 
dentro del término de cinco días compa
rezca eu el local de este Juzgado, sito en 
el Palacio nuevo de Justicia, para laprác-
tica do una diligencia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 10 Mayo de 1887.=V.° B . ° = 
Ojesto.=El Escribano, Lino Gutiérrez.= 
Es copia.«Gutiérrez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Sáez Quejana, Juez municipal su
plente del distrito de K Audiencia, secita, 
llama y emplaza á Pedro Pérez Blanco, 
cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, áfin de en el término de tercero día, 
contado desde el siguiente al do la publi
cación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de Esparteros, 
númaro 1, piso segundo, á hacer efec
tivas las responsabilidades impuestas eu 
el juicio de faltas celebrado entre el mis
mo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo 1887.= 
V / Í B . ^ M . Quejana. = El Secretario, 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Joaquina Pa-
rrondo López, cuyo paradero y domicilio 
se ignorau, para que en término de terce
ro día comparezca en dicho Juzgado, 
Esparteros, 1, segundo, á fin de quo ex
tinga la pena que le fué impuesta en jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si uo lo verifica la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

.Madrid 11 de Mayo de 1887. = 
V.°B.°=EJuardo Ruiz* García H i ta .= 
Ei Secretario, Mariauo Ordás. 

BU EN A VIST A 
Mu virtud de providencia del señor 

D. Ángel Ramón Herreros, Juez de pri
mera iustaucia del distrito de Buouavista 
de esta Corte, dictada en los autos que se 
siguen á iuatuucia da Doña Gregoria Ló
pez González, sobre depósito de la misma, 
se ha ucordadj se cite por medio del pre-

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Seudín, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de está 
Corte, so cita y ilama por medio del pre
sente y término de tres días, ó Tomás 
Acero Fernández, de doce años, de clicio 
cerrajero, natural de Madrid, que mani
festó habitar en la callo de Lavapios, 
número 24, cuarto cuarto núm. 1, y cuyo 

actual paradero y domicilio se ignora, $ 
fin de que dentro del expresado tórm¡u0 

comparezca en este Juzgado, calle d 6 

San Bruno, núm. 1, cuarto segundo, p a r a 

la práctica de una diligencia pendiente 
en este Juzgado contra el mismo, coo 
motivo de las lesiones que le fueron can
sadas el dia 10 del actual eu la plaza de 
Puerta de Moros; y con apercibimieuto 
que do no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de l887.=V. « B.»^ 

Sendín.=ElSecretario. MauuelCa8ta5ón. 

L A T I N A 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días, á José Ra
bal Rodríguez, de 44 años, so'tero, pa
nadero, natural de San Juan (Lugo), 
que dijo habitar en la calle de Ercilla, 
número 3, coarto bajo y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fin de 
que deutro del expresado térmiuo com
parezca en este Juzgado, calle de Saa 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de uua diligencia procedente en 
este Juzgado contra el mismo, cou moti
vo de las lesiones que sufrió el misino el 
día 5 del actual en la plaza de Puerta 
Moros; con apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar* 

Madrid 14de Mayo de 1887.=V.° B.°= 
Sendín. = El Secretario, ¿lauuel Cas-
taüón. 

Dirección de ia Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central, 
con focha 3 de Agosto de 1874, y!los nú
meros 30.346 de entrada y 3.802 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 856 pesetas y tres céntimos, á 
nombre del Ayuntamiento de Tortajada, 
provincia de Teruel, y procedente del 
la tercera parte del 80 por 100 de sua 
bienes de propios, se previeno á la perso
na eu cuyo poder se halle quo lo presen
te en esta Caja general, establecida eu la 
calle del Turco, núm. 9; en lo inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su ligitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y üiario y BO
LETÍN oficiales de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto eu el art. 24 del reglamento. 

Madrid 17 de Mayo de 1887.—Kl D í * 
rector general, Emilio S. Pastor. l v ° 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caj* 
de Ahorros pesetas 327.387, por 741 im
posiciones, do las cualessou nuevj.s 170;/ 
sellan satisfecho en los días 13, 14 y 15 í*" 
setas :>15.Ü;2. á solicitud de 518 impouefl-
tes, 230 de ellos por saldo. 

Madrid 15 do Mayo de 1887.—Bl Di

rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: i bj,7.—E*euil.i tipográfica d«l 


